
ANEXO 10: MODELO MEMORIA JUSTIFICATIVA

1. DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE

DENOMINACIÓN/AYUNTAMIENTO CIF/NIF

DIRECCIÓN POSTAL

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL TELÉFONO

TELÉFONO Correo electrónico a efecto de notificaciones

Nº DE CUENTA / IBAN

2. DATOS DEL REPRESENTANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO/REPRESENTANTE

TELÉFONO Correo electrónico a efecto de notificaciones

3. DATOS DE LA ACTUACIÓN

DENOMINACIÓN

EMPLAZAMIENTO DE LA ACTUACIÓN (CALLE, PLAZA, AVDA., Nº)

LOCALIDAD PROVINCIA

Córdoba

C.P.

CUPS asociado/s a la actuación:  ES _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

4. PRESUPUESTO JUSTIFICADO TRAS LA ACTUACIÓN

PRESUPUESTO NO ENTIDADES LOCALES (IVA no incluido):   SE SOLICITÓ ANTICIPO  MARCAR X 
(no entidad local)  

SI NO

PRESUPUESTO ENTIDADES LOCALES (IVA incluido):

La memoria deberá firmarse con medios electrónicos por el solicitante



5. DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN REALIZADA

 1. Línea de la actuación realizada (Marcar solo una opción):

  LÍNEA 1: Subvenciones a Entidades Locales

  1.A.  Edificios  e  instalaciones  en  general  (excepto  hogares  del  pensionista/centros  de 
participación activa)

     1.B. Hogares del Pensionista / Centros de participación activa

  LÍNEA 2: Subvenciones a Empresas / Cooperativas

  LÍNEA 3: Subvenciones Centros Residenciales para personas mayores

2. Categoría/as según Anexo 1 de la convocatoria (marcar al menos uno):

A. Generación eléctrica para autoconsumo

B: Iluminación interior y exterior

C: Mejora de la envolvente

D: Sistemas térmicos y climatización

E: Máquinas, instalaciones y equipos de mayor eficiencia

F: Regulación y control de las instalaciones

G: Infraestructura de recarga de vehículo eléctrico

Marcar la categoría o categorías objeto de la actuación

3.  Descripción  detallada  de  la  actuación  realizada.  Se  deberá  indicar  el  número  y  características  de  los  
equipos/elementos después de la actuación (se podrá adjuntar memoria técnica o proyecto de la actuación)

Nota: El valor de la reducción de emisiones asociada a una instalación fotovoltaica se determinará por parte de la Agencia 
Provincial de la Energía de Córdoba usando el portal PVGis de la Comisión Europea, usando como parámetros para obtener  
este dato, la ubicación de la instalación, el número de placas, la potencia fotovoltaica pico total (kWp), el azimut, la inclinación 
de los módulos fv y como coeficiente de pérdidas se usará un 20%.
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4.  Descripción  detallada  de  los  consumos  anuales  antes  y  después  de  la  realización  de  la  actuación  objeto  de 
subvención.

(En el caso de autoconsumo fotovoltaico indicar generación autoconsumida anual. No rellenar (1) y (2).
En el caso de sustitución de combustibles líquidos, se deberá indicar el tipo de combustible que se sustituye y el valor del  
ahorro de combustible en l/año.)

Solo sustitución combustibles  
líquidos

Consumos anuales antes de la actuación (1) kWh/año l/año

Consumos anuales después de la actuación (2) kWh/año l/año

Ahorro energético (3) = (1) - (2) kWh/año l/año

% Ahorro energético respecto al consumo previo (4) (%/año)

Reducción emisiones CO2 estimadas (5) = (3) x FE* (t CO2/año)

* FE: Factores de emisión publicados por el Ministerio para la Transición Ecológica y Reto Demográfico y la CNMC en 2025:

 Mix eléctrico: 0,283 kg CO2/kWh 
 Gasóleo B y C: 2,721 kgCO2/l
 Gas Natural: 0,182 kgCO2/kWh
 Gas Butano: 3,032 kgCO2/kg
 Gas Propano: 2,938 kgCO2/kg

6. DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

 Anexo 10. Memoria justificativa en la que se indiquen los objetivos alcanzados, y se indiquen una relación clasificada 
de los gastos, con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago.

 Facturas acreditativas de los gastos subvencionados.
 Documentos  acreditativos  del  pago  de  los  gastos  subvencionados  (documentos  bancarios  del  pago,  certificados 

bancarios,  extractos,  certificados  de  la  intervención,  documentos  contables  o  cualquier  otro  de  valor  probatorio 
equivalente).

 Anexo 8.  Declaración responsable  de no haber  solicitado otras  ayudas para la  misma actuación,  emitido  por  la 
Secretaría de la Entidad Local / Representante Legal, en la que se hará constar si se han solicitado o no otras ayudas 
o  subvenciones  procedentes  de  cualesquiera  administraciones  o  entes,  públicos  o  privados,  nacionales  o 
internacionales. En caso afirmativo, detallar convocatoria, entidad, estado y cuantía concedida.

 Fotografías y evidencias del cumplimiento de las medidas de difusión. Para ello se deberán seguir las medidas de 
difusión y publicidad descritas en el punto 16 de las bases.

 En el caso de instalaciones de autoconsumo, se requerirá “Ficha Técnica Descriptiva de Instalaciones Eléctricas de 
Baja Tensión”  como evidencia del registro de la instalación en la Junta de Andalucía.

 En el caso de infraestructura de recarga de vehículo eléctrico que haya indicado la contratación durante 1 año de 
plataforma de gestión y pago y/o mantenimiento durante 1 año, se requerirá acreditación documental de los citados 
contratos.

 En relación al art. 31 de la Ley 38/2003, cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas 
en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, para el contrato menor, el beneficiario deberá 
solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso 
para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales características no exista en  
el mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere 
realizado con anterioridad a la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la 
justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, 
debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más 
ventajosa.

 Otra documentación que se estime necesaria para verificar documentalmente la realización de la inversión objeto de 
subvención.
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7. DESCRIPCIÓN DE LOS GASTOS DEL PROYECTO

INVERSIÓN TOTAL

Nº 
FACTURA

FECHA 
FACTURA

CIF 
ACREEDOR

NOMBRE 
ACREEDOR

CONCEPTO
FECHA 
PAGO

IMPORTE TOTAL1 
(€)

TOTAL

La memoria deberá firmarse con medios electrónicos por el solicitante

1 El valor el  importe total  incluirá el  IVA en el  caso de actuaciones subvencionadas con cargo a la LÍNEA 1 y excluirá el  IVA en el  caso de actuaciones  
subvencionadas con cargo a las LÍNEAS 2 y 3.
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